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Artículo 2 Orden HFP 1030/2021 por la que se configura el sistema de gestión del PRTR

Principios de gestión específicos del PRTR

a) Seguimiento de hitos y objetivos

b) Etiquetado verde y digital

c) Principio de “no causar daño significativo” (DNSH)

d) Medidas contra el fraude, la corrupción y los conflictos de interés

e) Prevención de la doble financiación y ayudas de estado

f) Identificación perceptor final

g) Información y comunicación

Resto de principios del art. 22.2 Reglamento MRR
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Fraude y corrupción



Eficiencia 
gestión

TransparenciaRendición de 
cuentas

Planificación 
estratégica

INTEGRIDAD 
PÚBLICA

Políticas antifraude

BUEN 
GOBIERNO



Protección de los intereses financieros de la Unión

Cumplimiento  normativo 

Garantizar que los 
recursos procedentes 
del MRR se destinan 

a las finalidades 
previstas de acuerdo 

con la normativa 
aplicable

Principio de buena gestión 

Transparencia y 
buen uso de 

fondos públicos.

REGLAMENTO (UE) 2021/241, 12 febrero, por el que se establece el MRR.



Ciclo antifraude MRR

Detección

CorrecciónPersecución

Prevención

Artículo 6 Orden HFP/1030/2021

o Disponer de un PMA:
 Medidas proporcionadas en torno a los 4 

elementos del ciclo antifraude.
 Evaluación de riesgo de fraude.
 Procedimiento para abordar CI.
 Cumplimentación de la DACI.

o Sistema de control interno eficaz.
o Análisis y cruce de datos.

Se configuran como actuaciones obligatorias para los órganos gestores:

Mecanismos para la prevención, detección y corrección del fraude, la 
corrupción y los conflictos de intereses



Medidas preventivas

 Política antifraude 
o Declaración institucional
o Códigos éticos
o Formación y sensibilización
o Procedimiento prevención y gestión Conflicto de interés

 Sistema de control interno

Prevención Detección Corrección Persecución



Medidas de detección

 Autoevaluación de riesgos

 Banderas rojas

 Herramientas informáticas y bases de datos

 Canales de denuncia

Prevención Detección Corrección Persecución
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Medidas contra el fraude, la corrupción y los conflictos de interés

¿Y ahora qué?

Autoevaluaciones 
de riesgos

Aprobación y 
difusión del PMA

Implementación 
(control interno)

Artículo 6 Orden HFP 1030
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Medidas contra el fraude, la corrupción y los conflictos de interés

¿ Cuál es la situación de nuestra 
Entidad/Órgano gestor respecto 
a la aplicación de estas medidas?
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Orden HFP/1030/2021, por la que se configura el sistema de gestión del PRTR

Sistema de gestión

Test de conflicto de interés, 
prevención del fraude y corrupción
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 ¿Conocemos el Plan de Medidas
Antifraude de nuestra Entidad?

 ¿Hay Unidades de control interno
para el seguimiento de las medidas
antifraude?

 ¿Llevamos a cabo análisis de riesgo de
conflicto de interés ex ante?

 ¿Se registran las DACI?
 ¿Se verifican las declaraciones?

 ¿Se realiza la evaluación de riesgos
al menos anualmente, por un equipo
multidisciplinar?

 ¿Se registra el riesgo de mi
Entidad/Órgano gestor y se
toman medidas?

 ¿Se han detectado debilidades en
los controles?

 ¿Tenemos planes de acción?

Implementación de las medidas antifraude



Obligaciones en materia antifraude
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 Existe CI cuando el ejercicio imparcial y objetivo de los agentes
financieros y demás personas que participan en la ejecución
presupuestaria se vea comprometido por razones familiares,
afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o
cualquier otro motivo directo o indirecto de interés personal (art. 61.3
Rto. financiero UE)

 Conflicto entre el deber público y los intereses privados en la
emisión de un juicio profesional.

Concepto de conflicto de interés



Banderas rojas CI

Comportamiento inusual 
empleado que insiste en 

obtener información de un 
procedimiento.

Miembro del órgano de 
contratación ha trabajado para 

una empresa licitadora 
recientemente.

Vinculación familiar entre 
miembro del órgano de 

contratación con capacidad de 
decisión o influencia y persona 

de empresa licitadora.

Reiteración de adjudicaciones 
a favor de un mismo licitador.

Indicios de que un miembro del 
órgano de contratación pudiera 

estar recibiendo 
contraprestaciones indebidas a 

cambio de favores 
relacionados con el 

procedimiento de contratación.

Empleado no presenta DACI.



https://simulador.oaib.es

Análisis del posible conflicto de interés

https://simulador.oaib.es/


Declaraciones de ausencia de conflicto de interés (DACI)

¿Quiénes deben cumplimentarla?

 Empleados públicos que realizan tareas de gestión, control y pago (y
agentes en los que se han delegado alguna de estas funciones).

 Beneficiarios privados, socios, contratistas y subcontratistas, cuyas
actuaciones sean financiadas con fondos del PRTR, que puedan
actuar en favor de sus propios interés, pero en contra de los interés
financieros de la UE, en el marco de un conflicto de interés.



¿Tiene la 
persona C.I?

NO FIRMA DACI
Se incorpora al 

procedimiento y se 
archiva

SÍ

Comunica 
Abstención al 

superior 
jerárquico 
(análisis)

Si hay CI se 
abstiene en el 

procedimiento y 
se documenta

Análisis ausencia de conflicto de interés



Recomendación en relación con los momentos durante las cuales se deberán firmar las DACI

Diseño/publicación
Antes de la publicación de los 

instrumentos jurídicos 

Tramitación/Resolución
Comités de evaluación

Comisiones de valoración
Órganos colegiados

MINERVA

Pago
Órganos horizontales, 

informantes o contables, en 
su caso.

Declaraciones de ausencia de conflicto de interés (DACI)



Modelos de DACI



 Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, de análisis de riesgo de CI ex ante.
 Quién: Responsable de Operación.
 Cuando: con carácter previo a la valoración de las ofertas o solicitudes

en cada procedimiento.

Publicación 
contrato/subvención

Valoración 
ofertas/solicitudes

Adjudicación/
concesión

Análisis MINERVA
Decisores/potenciales 

beneficiarios

Informe MINERVA

Conflicto de interés ex ante: MINERVA



Flujo análisis MINERVA



¿Y si sale una bandera roja ?

Se ha detectado un riesgo de conflicto de interés sobre un decisor.
o Relaciones societarias o de administración
o Primer o segundo grado (Consanguineidad o afinidad)
o Relaciones comerciales

Se comunica al superior jerárquico, quien decide si sigue o no en el
procedimiento.

Importante: en tanto no se dilucide la situación del decisor afectado por una 
bandera roja, no se podrá continuar con el procedimiento de contratación o 
concesión de subvenciones.



¿Y si aparece una bandera roja ?

El decisor de abstiene

1. Se le excluye del 
procedimiento.
2.Si se incorpora otro 
decisor:

Se deberá volver a pasar 
MINERVA respecto del la 
persona que lo sustituya

El decisor  afectado NO se abstiene y continúa en el 
procedimiento

1. Decisor afectado presenta alegaciones (2 días hábiles).
Firma el Modelo de confirmación de la ausencia de conflicto de 

interés del Anexo II Orden HFP 55/2023. 
2. Solicitud de información adicional: de MINERVA sobre la
descripción de los riesgos detectados, o informe del Comité
Antifraude a la Unidad especializada en asesoramiento del IGAE.
3. El superior jerárquico decide que continúe en el procedimiento

No habrá que volver a pasar MINERVA (el resultado será el 
mismo).
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Unidad de asesoramiento en materia de CI

 Consulta de los Comités Antifraude en caso de bandera roja a la Unidad
integrada en la IGAE.



¿Y si aparece una bandera negra?

Una bandera negra aparece cuando no se ha encontrado la titularidad
real de la persona jurídica solicitante, circunstancia que impide el
análisis del conflicto de interés.

Solicitar al potencial beneficiario la información de titularidad real
(órganos de contratación y/o concesión).

IMPORTANTE: incorporar en los pliegos esta posibilidad de solicitar
datos de titularidad real en el plazo de 5 días hábiles (exclusión).

Cuando se reciban los datos de titulares reales, realizar un nuevo
control MINERVA.



Modulo auditoría conflicto de interés en Coffee

El responsable de operación cargará en CoFFEE todas las actuaciones
realizadas (alegaciones, documentación adicional proporcionada por
MINERVA, informes, etc.)
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Ayudas de Estado

Anexo II.B.6_Fase 
inicial de evaluación

Anexo III.D_Fase de 
ejecución y gestión

Prevención doble 
financiación

Anexo II.B.6_Fase 
inicial de evaluación

Anexo III.D_Fase de 
ejecución y gestión

Identificación de 
beneficiarios 

finales 

CoFFEE.

Anexo IV

artículo 22.2 d)

Obligación de 
auditoría y control 

en el uso de fondos

Resto de 
principios del art. 
22.2 Reglamento 

MRR

Conservación 
documentación.

Principio de 
adicionalidad

Principios de gestión específicos
Protección de los intereses financieros de la UE



Ayudas de 
Estado

Entender la finalidad del control de las 
Ayudas de Estado
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1. Política de competencia de la Unión Europea y el 
control de las Ayudas de Estado, principio general.

2. El concepto de ayuda de estado
3. El reglamento de minimis
4. El reglamento general de exención por categorías
5. Procedimiento de notificación



Normas europeas que le son de aplicación a las Ayudas de Estado
COMPROBACIONES

• Reglamento 
(UE) 1407/2013, 
de 18 de 
diciembre-
AYUDAS DE 
IMPORTE 
REDUCIDO

• Reglamento 
(UE) 651/2014, 
de 17 de junio.
REGLAMENTO 
GENERAL DE 
EXENCIÓN POR 
CATEGORÍAS.

• Autorizadas 
por la 
Comisión_

• Directrices 
horizontales o 
sectoriales

• REGLAMENTO 
(UE) 2015/1589, 
DE 13 DE JULIO, 
procedimiento 
de notificación 
de ayudas a la 
Comisión
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¿Notificación a la 
CE?

No No Sí

¿Comunicación a la 
CE?

No Sí No

DECRETO 128/2017, de 29 de 
septiembre, del Consell, por el que 
se regula el procedimiento de 
notificación y comunicación a la 
Comisión Europea de los 
proyectos de la Generalitat 
dirigidos a establecer, conceder o 

modificar ayudas públicas.



Recogido bases 
reguladoras

Antes de la concesión.
• Nivel beneficiario
• Nivel órganos gestor

Garantía del 
procedimiento en 

términos de auditoría 
y control

Compatibilidad
Régimen Ayudas de 

Estado



Ayudas de 
Estado

Anexo II.B.6_Fase 
inicial de evaluación

Anexo III.D_Fase de 
ejecución y gestión

Prevención 
doble 

financiación

Anexo II.B.6_Fase 
inicial de evaluación

Anexo III.D_Fase de 
ejecución y gestión

Identificación 
de 

beneficiarios 
finales 

CoFFEE.

Firmar declaraciones 
Anexo IV. B y C

Exigencia del artículo 
22 d) del Reglamento 

(2021 241)

Obligación de 
auditoría y control en 

el uso de fondos

Resto de 
principios del 

art. 22.2 
Reglamento 

MRR

Conservación 
documentación.

Principio de 
adicionalidad

Test de estado de situación

 Prohibición de doble financiación+En ningún caso podrán ser financiados dos veces los mismos gastos
 Garantizara    adoptar medidas que aseguren sistemas de control de gestión      no doble financiación de ningún tipo

 Para hacer efectivo cumplimiento_Aplicar procedimientos_ Articulo 7 Orden_Guias autoevaluaciones



Doble financiación en el MRR

 Orientaciones SGFE, marzo 2023_trasladan pronunciamiento 
Comisión. 
 Necesidad de abordar a nivel Estado Miembro

Todas las entidades forman parte del Bº
 Es en el Plan de cada estado miembro
 Disposiciones en Fichas de Componentes
 Apartado 10: sinergias
 Regla general:

 coste estimado de la inversión no incorpora
 Un proyecto, un fondo
 Criterio adecuado=no concurrencia
 Salvo casos expresamente previstos

 A nivel perceptor final
 Misma actuación subvenciones diferentes
 Riesgo ayudas cofinanciadas o nacionales
 BDNS

¿Qué debemos comprobar y cuándo (antes de la concesión y antes del pago)?



Justificación Doble financiación en el MRR

 Articulo 13_Informes de gestión expresan el
cumplimiento de los principios

 Declaración sobre doble financiación, ambas
perspectivas, en los informes de gestión.
Pronunciamiento expreso sobre ausencia de
DF.

 Soporte de la Declaración de gestión que
acompaña a cada solicitud de pago.
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Prevención
•Clara separación 

Identificación
•Coordinación y 

comunicación en distintas 
fases del procedimiento

•Consulta BBDD
•Instrumentos jurídicos, 

obligaciones beneficiarios
•Formación
•Contabilidad separada

Detección
•Se prevén controles y 

verificaciones/revisiones 
documentales

•Verificación de las 
declaraciones 
responsables

•Uso de BBDD/banderas 
rojas PMA

Corrección
•Procedimientos para 

transmitir casos de doble 
financiación 

•Procedimientos para 
recuperar los fondos 

DOBLE FINANCIACIÓN: Referencias al ciclo
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Obligación de recabar 
datos a efectos 

deauditoríaycontrol
Identificación perceptores

41



Obligación de recabar datos a efectos de auditoría y control
DISPONIBLES A EFECTOS DE AUDITORÍA Y CONTROL

Identificación 
de 

los perceptores 
finales de los 

fondos

Identificación 
del contratista 

y 
subcontratista

Identificación 
del titular real

¿Qué motiva la obligación a 
los Estados Miembros de 
obtener y almacenar estos 

datos?

42

Directiva UE 
2018/1673 de lucha 

contra el blanqueo de 
capitales



Ayudas de 
Estado

Anexo 
II.B.6_Fase 
inicial de 

evaluación

Anexo III.D_Fase
de ejecución y 

gestión

Prevención 
doble 

financiación

Anexo 
II.B.6_Fase 
inicial de 

evaluación

Anexo III.D_Fase
de ejecución y 

gestión

Identificación 
de 

beneficiarios 
finales 

CoFFEE.

Articulo 22.2 d)

Anexo IV

Resto de 
principios del 

art. 22.2 
Reglamento 

MRR

Conservación 
documentación.

Principio de 
adicionalidad

Test de estado de situación

 Cumplir mandato 22.2 d) requerir aceptación de decisión de datos y permitir uso Admin
publicas= Anexo IV (a firmar)

 Se habilita a solicitar información de titular real (si no AEAT/bandera negra_5 días hábiles
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Incluirán en las 
Convocatorias Ayudas

a) NIF del beneficiario.

b) Nombre de la persona física o razón social de la 
persona jurídica.

c) Domicilio fiscal de la persona física o jurídica.

d) Aceptación de la cesión de datos (Modelo anexo 
IV.B).

e) Declaración responsable relativa al compromiso de 
cumplimiento de los principios transversales 
establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al 
ámbito objeto de gestión (Modelo anexo IV.C).

f) Los beneficiarios que desarrollen actividades 
económicas acreditarán la inscripción en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, 

En relación con la 
identificación de 
los beneficiarios, 
sean personas 

físicas o jurídicas



 Incluirán en los procedimientos la obligación de identificar:
 Identificar a los contratistas y subcontratistas que intervendrán en la

actuación objeto de financiación (NIF, razón social, domicilio fiscal)

 Acreditación la inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y
retenedores de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en el caso de
desarrollar actividad económica y cesión datos contratista.

 Declaraciones Anexo IV Orden HFP/1030/2021
 Cesión tratamiento datos contratista
 Cumplimiento Principios transversales contratista

Identificación de contratistas y subcontratistas



Identificación de beneficiarios finales

El COFFEE nos va a pedir 
datos de los contratistas 
y subcontratistas

BDNS, consultas otras 
AAPP, etc.



Ayudas de Estado

Anexo II.B.6_Fase 
inicial de evaluación

Anexo III.D_Fase de 
ejecución y gestión

Prevención doble 
financiación

Anexo II.B.6_Fase 
inicial de evaluación

Anexo III.D_Fase de 
ejecución y gestión

Identificación de 
beneficiarios 

finales 

CoFFEE.

Obligación de 
auditoría y control en 

el uso de fondos

Exigencia del artículo 
22 d) del Reglamento 

(2021 241)

Firmar declaraciones 
Anexo IV. B

Resto de principios 
del art. 22.2 

Reglamento MRR

Conservación 
documentación.

Principio de 
adicionalidad

Test de estado de situación



Principio 
adicionalidad. 
No sustituirá 

gastos 
ordinarios 

Conservación de 
documentos.

BBRR preveer el 
mecanismo  

(recopilación/cons
ervación)

Articulo 
22.2Plazo de 3 años 

para importes de 
menos de 

60.000€ (hasta 
diciembre 2029)

Plazo de 5 años 
para importes 

superiores (hasta 
diciembre 2031)

Empieza a contar 
desde el 31 de 
diciembre de 

2026 
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Cuestionarios de autoevaluación de los Anexos Orden HFP/1030/202

• Test de los estados de situación
• Graduación del nivel de adecuación
• Subidos a la aplicación CoFFEE.
• Justificación razonada de las 

valoraciones.
• Plan de Acción previsto para alcanzar 

un escenario de riesgo bajo.

50

Anexo II

Anexo III y IV

Estos test están disponibles en formato editable en 
la web GVA Next.

https://presidencia.gva.es/es/web/gvanext/guies-i-manuals-per-a-%C3%B3rgans-gestors
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Q
ui

én EE, OG

RRHH específicos

Equipo 
multidisciplinar

Có
m

o
Test Anexo II

Firmado por el 
responsable

Justificación

Cu
án

do Al menos una 
vez al año

Seguimiento 
medidas 
correctoras Re

gi
st

ro
 d

el
 re

su
lta

do

En Coffee

Planes de 
acción

Control de gestión ex ante

Obligaciones ex ante para órganos gestores

Test Anexo II Orden HFP 1030/2021
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Medidas contra el fraude, la corrupción y los conflictos de interés

 Eficaz y eficiente
o Unidades/órganos internos de coordinación y seguimiento de la

implementación de las medidas antifraude.
o Roles, cronograma de trabajo.

Sistema de control interno

En cumplimiento de la normativa sobre gestión de los fondos del MRR 
resulta necesaria la constitución de los siguientes órganos:

a) Comité Multidisciplinar que analice y cumplimente los cuestionarios 
definidos en las órdenes HFP/1030/2021 y HFP/1031/2021.
b) Comité Antifraude.
c) Unidad de Control Interna del Plan Medidas Antifraude.
d) Órgano del Plan de Control de Subvenciones y Contratación



Recomendaciones y buenas prácticas 

 Descripción y registro de controles llevados a cabo en cada fase del procedimiento

Registro de los controles de la Entidad/Órgano gestor

Dejar constancia
´ de los controles



Recomendaciones y buenas prácticas 

 Registro de DACIs
Módulo Auditoría Coffee (Informes MINERVA)

Declaraciones de ausencia de conflicto de interés

REGISTRO DE DECLARACIONES DE AUSENCIA DE CONFLICTOS DE INTERÉS (DACI)

Código de la actuación MRR: 
Fecha de la comprobación: 
Responsable de la comprobación:
Código 
BDNS/
PCSP

Fase Nombre Apellido Cargo
Análisis 

MINERVA Resultado

Archivo 
Coffee



Recomendaciones y buenas prácticas 

 Cheklist de verificación de cada instrumento jurídico (trazabilidad y auditoría)
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DOBLE FINANCIACIÓN: Listas de comprobación

Si se dispone de un procedimiento para evitar la doble 
financiacion.

Que la definición del procedimiento ha incorporado pruebas 
de cumplimiento para valorar las medidas que implementa 
el órgano gestor

Si se han detectado deficiencias y se han propuesto 
medidas correctoras

Si prevee, controles a través de la selección de una muestra para 
comprobar el procedimiento descrito.



Recomendaciones y buenas prácticas 

Cheklist doble financiación



Recomendaciones y buenas prácticas 

 Registro de la información
 Separación clara de funciones
 Planes de control adaptados a los principios MRR
 Verificaciones/Comprobaciones en bases de datos

Comprobaciones

 ¿Se verifican las declaraciones responsables?
 ¿Se deja constancia de cada fase implementada?
 Controles a nivel de beneficiario y a nivel de órgano gestor



Recomendaciones y buenas prácticas 

 Procedimientos/Guías/Manuales/Instrucciones:
o Actualizados
o Debidamente comunicados
o Accesibles

 Trazabilidad de la documentación y archivo

Mecanismos de coordinación: grupos de trabajo, reuniones.

 Asignación de recursos específicos, roles, responsabilidades y su formación



Slido



Gracias
Subsecretaria 

Servicio Coordinación Fondos Europeos

nextgenerationeu_edu@gva.es

https://ceice.gva.es/va/next-generation-eu
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